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¿Qué es el tráfico ilícito de migrantes?
En el artículo 3 del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes), el tráfico 
ilícito de migrantes se define como:

“La facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha 
persona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material.”

Para cumplir con el artículo 6 del Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes, los 
Estados deben

•	 Tipificar	como	delito	el	tráfico	ilícito	de	migrantes	y	la	habilitación	de	una	persona	
para permanecer en un país de forma ilegal;

•	 Considerar	como	circunstancia	agravante	de	esos	delitos	toda	circunstancia	que	
ponga en peligro la vida o la seguridad de los migrantes afectados o dé lugar a un 
trato	inhumano	o	degradante	de	esas	personas.

El tráfico ilícito de migrantes y las actividades conexas
•	 La	facilitación	de	la	entrada	ilegal	de	una	persona	en	un	Estado	Parte	del	cual	
dicha	persona	no	sea	nacional	con	el	fin	de	obtener,	directa	o	indirectamente,	
un beneficio financiero u otro beneficio de orden material

•	 La	habilitación	de	una	persona	que	no	sea	nacional	o	residente	legal	para	
permanecer	legalmente	en	un	país	sin	haber	cumplido	los	requisitos	para	ello	
con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro 
beneficio	de	orden	material.

Tráfico ilícito  
de migrantes

El mandato de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito
Como órgano encargado de la custodia de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 
sus protocolos complementarios, la UNODC, en lo que atañe a la 
lucha	contra	el	tráfico	ilícito	de	migrantes,	tiene	por	principal	
finalidad	promover	la	adhesión	mundial	al	Protocolo	contra	el	
tráfico ilícito de migrantes y ayudar a los Estados a llevarlo a la 
práctica	de	manera	eficaz.	Los	objetivos	del	Protocolo	contra	el	
tráfico ilícito de migrantes son: 

•	 Prevenir	y	combatir	ese	tráfico;	

•	 Proteger	los	derechos	de	los	migrantes	objeto	de	tráfico	ilícito;

•	 Promover	la	cooperación	entre	los	Estados.

Para obtener más información sobre el tráfico ilícito de migrantes y 
sobre las actividades de la UNODC a ese respecto, sírvanse dirigirse a la

Dependencia	de	lucha	contra	la	trata	de	seres	humanos	 
y el tráfico ilícito de migrantes
ahtu@unodc.org
o	visitar	el	sitio	www.unodc.org.

La	impresión	de	este	folleto	 
fue posible gracias a los fondos  
aportados	por	la	Unión	Europea.



Casi todos los países del mundo se ven afectados por el tráfico ilícito 
de migrantes, ya sea como países de origen o como países de  
tránsito o de destino de esa actividad delictiva. 

Los	migrantes	son	vulnerables	a	la	explotación,	y	su	vida	corre	peligro	en	muchos	
momentos:	miles	de	migrantes	víctimas	del	tráfico	ilícito	han	muerto	sofocados	en	
contenedores,	han	perecido	en	desiertos	o	se	han	ahogado	en	el	mar.	Los	traficantes	
de migrantes suelen realizar sus actividades con poca o ninguna consideración por 
la	vida	de	las	personas	cuyas	dificultades	han	generado	la	demanda	de	sus	servicios.	
Los	supervivientes	han	relatado	historias	desgarradoras	de	sus	terribles	experiencias:	
personas	hacinadas	en	depósitos	sin	ventanas,	forzadas	a	permanecer	sentadas	sin	
moverse	en	medio	de	orina,	agua	de	mar,	heces	o	vómitos,	privadas	de	alimentos	y	
de agua, mientras a su alrededor otros mueren y sus cadáveres son tirados por la 
borda	o	dejados	al	lado	del	camino.	El	tráfico	ilícito	de	migrantes	y	las	actividades	
que lo rodean aportan ingentes beneficios a los autores de esos delitos y alimentan 
la	corrupción	y	la	delincuencia	organizada.	Son	un	negocio	mortífero	que	debe	
combatirse	con	la	máxima	urgencia.

“Recuerdo haber pensado que era como si el océano 

continuamente se abriera, engullera nuestra 

embarcación y la volviera a expulsar. Nos rescató la 

policía cuando nos acercamos a la costa. Momentos 

después de que nos recogieran, nuestra embarcación 

se partió en dos. Si no nos hubieran socorrido, 

ciertamente habríamos muerto ahogados.”

Fuente: BBC

“Cuando salimos del aeropuerto, había un hombre en 

un automóvil esperándonos. Me senté en el asiento 

trasero, y el hombre del avión se instaló delante. Me 

llevaron a una casa en el campo y me dejaron en una 

habitación vacía. Cerraron la puerta con llave y se 

fueron. Estuve allí unos 13 días. Mi definición de los 

‘traficantes’ es que no son buenas personas; forman 

parte de una banda que obtiene dinero haciendo 

cosas ilegales…”

Fuente: Declaración de un migrante víctima del 

tráfico ilícito.

“La mujer llevaba jeans y una blusa. La espuma en torno a la boca indicaba que había sufrido un ataque. Aunque sólo había caminado por el desierto algo así como un día y medio, su estado físico y la falta de agua y de alimentos habían acabado con ella. En su última llamada a casa, un par de días antes de morir, había dicho: ‘Padre, he llegado a la frontera’.”Fuente: New York Times

“Cincuenta y cuatro personas han muerto sofocadas en un 
camión que las transportaba clandestinamente. Eran más 
de 100, en un contenedor de 6 m por 2 m. Muchos de los 
supervivientes se encuentran en estado grave a causa de la 
deshidratación y la falta de oxígeno. El conductor abrió las 
puertas del vehículo ante los golpes de los migrantes contra las 
paredes, pero salió huyendo al ver lo que había ocurrido. Los 
supérstites dicen que golpearon las paredes del contenedor para 
avisar al conductor que estaban muriendo, pero éste les dijo que 
se callaran para que la policía no los oyera cuando cruzaran los 
puntos de control. Un supérstite de 30 años de edad dice que 
creyó que todos morirían en el camión: ‘Pensé que moriríamos 
todos. Creí que iba a morir. Si el camión hubiese continuado 
otros 30 minutos, habría muerto sin duda alguna’.”Fuente: BBC

La	información	de	que	se	dispone	actualmente	está	demasiado	dispersa	y	es	demasiado	
incompleta	para	dar	una	idea	exacta	del	número	de	personas	que	son	objeto	de	tráfico	
ilícito	cada	año	y	de	las	rutas	y	los	métodos	que	utilizan	los	traficantes.	Sin	embargo,	los	
datos disponibles revelan las siguientes tendencias y pautas:

•	 Los	servicios	que	los	delincuentes	ofrecen	a	los	migrantes	en	situación	
irregular para ayudarles a eludir los controles de las fronteras nacionales, los 
reglamentos	sobre	la	migración	y	los	requisitos	de	visado	van	en	aumento.	 
La	mayoría	de	los	migrantes	irregulares	recurren	a	los	servicios	de	traficantes,	
que	operan	con	afán	de	lucro.	Con	la	mejora	de	los	controles	fronterizos,	los	
migrantes ilegales ya no se atreven a cruzar las fronteras por su cuenta y 
acaban	cayendo	en	manos	de	los	traficantes.

•	 Puesto	que	el	tráfico	ilícito	de	migrantes	es	un	negocio	sumamente	rentable	y	
muy difícil de detectar, se está convirtiendo en un delito cada vez más atrac-
tivo.	Los	traficantes	de	migrantes	se	organizan	cada	vez	mejor,	estableciendo	
redes	profesionales	que	trascienden	de	las	fronteras	y	las	regiones.

•	 Los	traficantes	de	migrantes	utilizan	muchos	métodos	diferentes.	Mientras	
que algunos ofrecen servicios muy caros y sofisticados que se basan en la 
falsificación de documentos, el “tráfico ilícito documentado”, otros emplean 
métodos	baratos	que	en	muchos	casos	entrañan	un	enorme	riesgo	para	los	
migrantes	y	que	han	conducido	a	un	dramático	aumento	de	la	pérdida	de	
vidas	en	los	últimos	años.

•	 Los	traficantes	de	migrantes	modifican	continuamente	las	rutas	y	los	métodos	
que	utilizan	en	respuesta	a	las	circunstancias	cambiantes,	a	menudo	a	expensas	
de	la	seguridad	de	los	interesados.

•	 Miles	de	personas	han	perdido	la	vida	a	causa	de	la	indiferencia,	o	incluso	la	
crueldad	deliberada,	de	esos	traficantes.

Estos	factores	ponen	de	relieve	la	necesidad	de	que	las	medidas	de	lucha	contra	el	
delito del tráfico ilícito de migrantes se coordinen entre las regiones y se adapten 
a	los	nuevos	métodos	utilizados	por	los	traficantes.	La	Oficina	de	las	Naciones	
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) procura ayudar a los países a aplicar  
el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes y promover una respuesta 
integral	a	este	problema.

El tráfico ilícito de migrantes:  
un negocio mortífero

¿Migrantes objeto de tráfico ilícito? 

¿Víctimas del tráfico ilícito?
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